
San José,  7 de diciembre  de 1977.-

RESOLUCIÓN No 287/77. INTENDENCIA MUNICIPAL: VISTO: el oficio Nº 1.291/77 

remitido por el Ejecutivo Departamental, en el que se adjunta un proyecto de decreto por el 

cual se modifica la denominación del Estadio Municipal;  CONSIDERANDO: que el motivo 

de la iniciativa radica en que, finalizadas las obras de remodelación, será posible la práctica de 

diferentes  deportes,  por  lo  que   denominación  de  estadio  se  considera  limitativa; 

CONSIDERANDO:  que el Ejecutivo  considera que la denominación adecuada es “Complejo 

Deportivo” ya que se ajusta a la realidad; por tanto, la Junta de Vecinos por unanimidad de 

presentes (6 votos);  RESUELVE: sancionar el Decreto Nº 2.289 cuyo tenor quedará redactado 

de la siguiente manera:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- A partir de la fecha el Estadio Municipal será denominado “Complejo Deportivo 

          Municipal Casto Martínez Laguarda”.

Artículo 2º)- El Ejecutivo Departamental tendrá la administración y reglamentará el uso del 

complejo  Deportivo,  pudiendo  a  tales  efectos  integrar  una  Comisión  Administradora 

confiándole facultades especiales.

Artículo 3º)- Derógase el Decreto de la Junta de Vecinos Nº2.208 de abril de 1974.

Artículo 4º)- Comuníquese, publíquese, etc.

    A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Comunal.-

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS SIETE 

DIAS DEL MES DE  DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.-
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